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Materia 

323 Talleres de obreros para 
la confección o compos-
tura d.e calzado, máqui-
nas de coser, muebles, 
armas, objetos de yeso, 
greda, escultores, gra-
badores, gasfiters, pin-
tores, decoradores, lapi-
darios, torneros, bron-
ceros i en. jeneral todo 
trabajo propio de los 
obreros que ejercen, su 
oficio de su propia cuen-
ta 

Id 
324 Puestos de cirbon, leña, 

cecinas, leche, pan, ma-
deras, mariscos, pesca-
dos, fuera de mercado, 
etc., i al por m e n o r . . . . 

Id 
I d . 

325 Relojerías con taller de 
composturas 

Id 

Accidentes del trabajo.—Lei sobre la materia 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 11,661 de 30 de diciembre de 1916) 

Lei núm. 3,170.—Por cuanto el Congreso 
Nacional ba dado su aprobación, al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Les accidentes ocurridos a los obreros o em-
pleados, por el hecho o con. ocasion directa del 
trabajo que ejecuten en las empresas a que 
se refiere (1 artículo 3.°, dan derecho a una 
indemnización a cargo del patrono o jefe de 
la empresa en provecho de la víctima, del cón-
yuje sobreviviente i de los hijos lejítimos, na-
turales o ilejítimos ya reconocidos. 

Esceptúanse los accidentes debidos a fuerza 
mayor estraña i sin relación alguna con. el 
trabajo que el obrero o empleado ejecute, o 
producidos intencionalmente por estos o pro-
venientes de un delito o culpa grave imputa-
ble a la víctima o a un estraño. En este caso 
la prueba incumbe al patrono. Podrán decla-
rar como testigos los demás obreros o emplea-
dos de la empresa, no siéndoles aplicables, en 
este caso la inhabilidad que establecen los nú-

meros 4.°, 5.° i 6.° del artículo 347 del Código 
de Procedimiento Civil, pudiendo el juez apre-
ciar la prueba en. conciencia. 

ART. 2.° 

Para los efectos de esta lei, patrono o jefe 
de empresa en. jeneral es: cualquiera persona 
natural o jurídica que por cuenta propia o 
ajena tome a su cargo la ejecución de un tra-
bajo o la esplotacion. de u.n.a industria que se 
hacen bajo su. inmediata dirección. 

El obrero que de ordinario trabaja solo, no 
adquiere la calidad de empresario por el he-
cho de la colaboracion accidental de otcos 
obreres. 

Es accidente a que se apliquen las disposi-
ciones de esta lei: toda lesión corporal sufrida 
por el obrero o empleado por el hecho o con 
ocasion. directa del trabajo que ejecuta, pro-
veniente de la acción repentina i violenta de 
una causa esterna a la víctima i que le hubiere 
producido incapacidad para el trabajo. 

Las industrias o trabajos a que se refiere la 
presente lei, son las siguientes, siempre que 
sean de carácter permanente i ocupen mas de 
diez obreros: 

1.° Los trabajos de salitreras, salinas, can-
teras i demás minas d6 cualquier especie i los 
de las fábricas i talleres metalúrjicos; 

2.° Los establecimientos o partes de esta-
blecimiento donde se producen o se manipu-
lan materias esplosivas, inflamables, insalubres 
o tóxicas; 

3.° Las empresas o faenas de carga i des-
carga; 

4.° La construcción, reparación i conserva-
ción de obras públicas, de vias férreas, puertos 
caminos, puentes, canales, diques, muelles, 
acueductos i alcantarillados i otros trabajos 
similares; 

5.° Las empresas de trasporte por tierra, por 
mar i por rios, lagos i canales navegables; i 

6.° En jeneral, las demás fábricas o talleres 
donde se hace uso de una fuerza cualquiera, 
distinta de la del hombre, i en las faenas agrí-
colas que se encuentren en la misma condicion. 

ART. 4.° 

Para los efectos de las indemnizaciones a 
que tienen derecho los obreros o empleados, 
los accidentes se clasifican en alguna de las 
categorías siguientes: 

1.° Accidentes que producen la incapacidad 
temporal; 

2.° Accidentes que producen la incapacidad 
permanente, total o parcial; i 

3.° Accidentes que producen la muerte. 

Clase Patente 

1.a $ 50 
2.a 20 

1.a 50 
2.^ 30 
3.a 25 

1.a 
9 a 
1.a 
2 a 

50 
30 ART. 3.° 
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A R T . 5 . ° 

El patrono pagará la asistencia médica i los 
gastos de botica de la víctima de un accidente 
hasta que ésta se encuentre, según informe 
médico, en condiciones de volver a.1 trabajo c 
comprendida en, alguno de los casos de inca-
pacidad permanente. 

A este efecto el empresario podrá, durante 
el tratamiento del obrero o empleado, desig-
nar un médico que informe sobre su estado. 

Esta designación, aprobada por el juez de 
subdelegacion, del lugar en que acaeció el su-
ceso, permitirá a dicho médico visitar a la 
víctima del accidente en presencia del médico 
que la asista, las veces que estime necesario. 

Si el empleado u obrero se negare a recibir 
la visita del médico designado, se suspenderá, 
por resolución del juez de letias en lo civil del 
departamento, el pago de la indemnización. 

La víctima puede hacer la elección del mé-
dico i de la farmacia, pero, en este caso el pa-
trono solo está obligado a sufragar los gastos 
de asistencia que el juez determine pru.dencial-
mente, según, la naturaleza del accidente. 

Si el empleado u obrero fuere asistido en. un 
hospital, el empresario deberá contribuir al 
sostenimiento de los gastos del establecimiento 
con la cantidad que fijen los reglamentos i 
hasta tres pesos por dia. 

En caso de muerte el patrono deberá, ade-
mas. pagar los gastos de entierro, hasta la 
suma de cien pesos. 

ART. 6 . ° 

Los obreros o empleados, víctimas de acci-
dentes, tienen derecho a las siguientes indem-
nizaciones: 

1.° A la mitad de su. jornal, desde el dia en. 
que tuvo lugar el accidente hasta el dia en 
que se halle en condiciones de volver al tra-
bajo, si la incapacidad, es temporal; 

2.° A una pensión vitalicia, igual a la mitad 
del salario anual, si la incapacidad es perman-
nente total; i 

3.° A una indemnización que no exceda del 
salario de dos años, si la incapacidad es per-
manente parcial. 

A R T . 7 . ° 

La coligación del patrono, en. cuanto al pago 
de la pensión, cesa si, declarada por sentencia 
de término la incapacidad permanente total o 
parcial, recupera la víctima su salud en forma 
de quedar hábil para ganarse la vida. 

ART. 8 . ° 

Si el accidente produjere la muerte, los deu-
dos espresados en el artículo 1.°, tendrán de-

recho a indemnización en conformidad a las 
reglas siguientes: 

1.° El viudo inhabilitado para el trabajo, 
no divorciado ni separado de bienes, gozará 
d.e una renta anu.al vitalicia igual al veinte por 
ciento del salario anu.al de la víctima; 

2.° La viuda no divorciada por su. culpa i 
no separada de bienes por causa distinta del 
divorcio, tendrá igual renta; 

3.° El cónyuje sobreviviente no tendrá de-
recho a renta alguna si el matrimonio se hu-
biere verificado d.espu.es del accidente i perderá 
la renta de que goce si contrajese segundas 
nupcias; 

4.° Los hijos lejítimos menores de dieciseis 
años i que vivian. a espen.sas de la víctima, 
podrán reclamar, hasta que cumplanesa edad,, 
una pensión anual igual al treinta por ciento 
del salario anual, si hubiere cónyuje con de-
recho a renta vitalicia, e igual al cincuenta-
por ciento en. caso contrario. 

La pensión será divisible entre los hijos por 
iguales partes; 

5.° En ningún caso la pensión de un hijo 
excederá del veinte por ciento del salario del 
padre; 

6.° Si el obrero dejare hijos naturales me-
nores de dieciseis años i que vivian a sus es-
pensas, éstos tendrán los mismos derechos que 
los hijos lejítimos i, concurriendo con ellos, se 
dividirán la pensión por cabeza, sin distinción 
entre lejítimos i naturales. 

7.° Los hijos ilejítimos reconocidos por la 
víctima, seguirán gozando d.e la pensión ali-
menticia que les estuviere asignada; pero limi-
tada al veinte por ciento del salario, si fuere 
mayor que esta cuota. Esta pensión se descon-
tará de la que corresponda a los demás deu-
dos, a prorrata del derecho de cada cual. 

A R T . 9 . ° 

Las rentas anuales que establece esta lei se 
pagarán, por duodécimas partes el dia primero 
de cada mes. 

A R T . 1 0 

La fijación del salario, que en su. totalidad 
o en. parte no se perciba en dinero, corresponde 
al juez con arreglo a las circunstancias en que 
se efectúe el trabajo. 

Para los efectos d.e esta lei, se entiende por 
salario anu.al el jornal que ganaba el obrero el 
dia del accidente multiplicado por trescientos 
o el sueldo mensual del empleado multiplicado 
por diez. 

Si el jornal d.e lobrero fuese variable, se to-
mará como base para fijar la indemnización o 
la renta que debe pagarse con arreglo a los 
artículos 6.° i 8.° el jornal medio de los dias 
de trabajo del obrero durante el mes que haya 
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precedido inmediatamente al accidente, com-
prendido el dia en que éste tuvo lugar. 

El salario o sueldo anual no se considerará 
nunca mayor de dos mil cuatrocientos pesos 
ni menor de seiscientos, aun tratándose de 
obreros o aprendices que no reciban remune-
ración. 

Los beneficios de esta lei aprovechan a los 
obreros o empleados que tengan una remune-
ración mayor solo basta la concurrencia del 
máximum fijado en. el inciso anterior. 

A R T . 1 1 

Las obligaciones establecidas en los artícu-
los anteriores puede cumplirlas el patrono, ase-
gurando el riesgo profesional del obrero o em-
pleado en. una sociedad mutua o en una socie-
dad chilena de seguros que reúna las condicio-
nes de garantía que establezca el reglamento 
respectivo. 

Las indemnizaciones que paguen dichas aso-
ciaciones o sociedades servirán de abono a las 
pensiones decretadas por el juez si fueren me-
nores que éstas. 

A R T . 1 2 

El capital que represente las rentas estable-
cidas en esta lei, conforme a los cuadros de 
mortalidad i demás condiciones que el Presi-
dente de la República determine en el regla-
mento respectivo, será exijible, si el patrono 
cesa en. el ejercicio de su industria, por cual-
quiera causa, i deberá ser depositado en. una 
de las Cajas de Ahorros establecidas por la 
Caja de Crédito Hipotecario. 

Sin. embargo, el patrono o sus herederos, 
podrán exonerarse de esta obligación, consti-
tuyendo una hipoteca que garantice el pago 
de la renta. 

El patrono, en cualquier momento, puede 
eximirse de la obligación de pagar la renta, 
depositando el capital que la representa con 
arreglo a lo dispuesto en el inciso 1.° 

A R T . 1 3 

Todo accidente que pueda ocasionar la in-
capacidad para el trabajo por mas de cuatro 
dias o la muerte de la víctima, debe denun-
ciarlo el patrono o su representante, en el tér-
mino de cuarenta i ocho horas, al juez de sub-
delegacion del lugar en que acaeció el suceso. 

La misma denuncia puede hacerla la vícti-
ma o cualquiera persona del pueblo si el pa-
trono no lo hiciere dentro del plazo indicado. 

La denuncia contendrá el nombre i domici-
lio del patrono, de la víctima i de los testigos 
que hubieren presenciado los hechos o tenido 
conocimiento de ellos, el salario que ganaba la 
víctima i, en cuanto fuere posible, la edad i el 

estado civil de ésta, la hora i circunstancias 
en que se produjo el accidente i la naturaleza 
de él. 

El juez de su.bdelegacion trasmitirá la de-
nuncia dentro del plazo de cuarenta i ocho ho-
ras al juez letrado en lo civil del departamento, 
con una información que levantará en el lugar 
mismo del accidente i en. aquel en que se en-
cuentre la víctima, con el fin de indagar: 

1.° La causa, naturaleza i circunstancias del 
accidente; 

2.° Las personas víctimas i el lugar en que 
se encontraban i su edad; 

3.° La naturaleza de las lesiones; 
4.° Las personas que, en esos casos, tengan 

derecho a una indemnización, lugar i fecha de 
su nacimiento; 

5.° El jornal i sueldo de la víctima. 
Esta denuncia servirá de base para las dili-

jencias judiciales a que diere oríjen la presente 
lei. 

ART. 14 

Las reglas establecidas para los juicios su-
marios en el título X I I del libro I I I del Código 
de Procedimiento Civil, se aplican a las accio-
nes a que esta lei se refiere, con escepcion de 
lo dispuesto en el inciso 1.° del artículo 838. 

Los obreros i empleados gozan en estos jui-
cios del privilejio de pobreza. 

El juez .puede ordenar, si encuentra funda-
mento plausible, que se dé al demandante, du-
rante la secuela del juicio, una pensión provi-
sional que no exceda de la mitad del salario 
de que gozaba en el dia del accidente. La re-
solución judicial a este respecto es apelable 
solo en el efecto devolutivo. 

El obrero o empleado está obligado a la de-
volución de la pensión provisional siempre que, 
vencido en el juicio, se declare que ha proce-
dido de mala fe. 

ART. 15 

Les accidentes ocurridos en los casos a que 
esta lei se refiere, no dan derecho a perseguir 
otra indemnización que la que ella misma es-
tablece. ' 

No obstante, si se pudiere probar al patrono 
dolo o culpa grave, se podrá reclamar la in-
demnización con arreglo a las leyes comunes, 
abandonando los derechos conferidos por esta 
lei. 

Si el accidente fuere imputable a un estraño, 
las personas con derecho a ser indemnizadas 
según el artículo 1.°, podrán dirijir su acción 
contra aquel para la plena indemnización, con-
forme al derecho común i, si, en tal caso, ob-
tuvieren sentencia favorable, quedará liberta-
do el patrono de la responsabilidad que le im-
pone esta lei por actos de un estraño cometido 
sin dolo o culpa grave. 
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El patrono tendrá acción contra los estra-
ños cansantes del accidente para el solo efecto 
de que le indemnicen lo que, por su hecho o 
culpa leve, tuviere que pagar con arreglo i a 
esta lei. 

ART. 16 

Los créditos a que se refiere esta lei serán 
considerados en caso del concurso del patrono, 
comprendidos en. el número 4.° del artículo 
2,472 del Código Civil. 

ART. 17 

Los derechos que esta lei concede a los obre-
ros i empleados, así como las indemnizaciones 
i rentas a que den lugar, no pueden renunciar 
se, ni cederse, ni compensarse, ni embargarse i, 
en jeneral, es nulo tod.o acto contrario a las 
disposiciones de esta lei. 

No obstante, las indemnizaciones o pensio-
nes atrasadas podrán renunciarse o compen-
sarse; i el derecho de demandarlas, trasmitirse 
"por causa de muerte, venderse o cederse, sin 
perjuicio de la prescripción que competa al 
deudor. 

ART. 18 

Las acciones para reclamar las indemniza-
ciones o rentas a que se refieren los artículos 
6.° i 8.° de esta lei, prescriben en el término 
de u.n año, a contar de la fecha de la denuncia 
ordenada en el artículo 13. 

ART. 19 

La presente lei empezará a rejir seis meses 
despues de su publicación en el Diario Oficial. 

En esta fecha quedará derogado el artículo 
28 de la lei número 2,846, de 26 de Enero de 
1914, sobre administración i servicio de los 
Ferrocarriles del Estado; pero los artículos 10 
i siguientes de la lei número 2,498, de 1.° de 
Febrero d.e 1911, que establece la jubilación 
de los empleados de la misma Empresa i el 
derecho de montepío para sus deudos, conti-
nuarán en vigor i con arreglo a ellas se deter-
minarán las indemnizaciones a que tengan de-
recho, de conformidad con la presente lei, la 
víctima de un accidente, su cónyuje i sus hi-
jos; las demás personas a que aquellas leyes se 
refieren, solo tendrán la acción que acuerda el 
t í tulo XXXY, libro IV del Código • Civil. 

El Presidente de la República dictará los 
reglamentos necesarios para la ejecución de la 
presente lei. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien, aprobarlo i sancionarlo; por tan-

l . p. en ch.—32 

to, promúlguese i llévese a efecto como lei de 
la República. 

Santiago, a 27 de Diciembre de 1916.—JUAN 
LUIS SANFUENTES.—Enrique Zañartil P. 

Se destinan fondos de las entradas del ferroca-
rril de Puente Alto al Volcan a la esplotacion 
del mismo ferrocarril. 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 11,664 de 4 de Enero de 1917) 

Lei n.úm. 3,164.—Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEI : 

ARTÍCULO ÚNICO.—Se autoriza al Presidente 
de la República para invertir estraordinaria-
mente, de las entradas del ferrocarril de Puen-
te Alto al Volcan, hasta la suma de sesenta i 
un mil quinientos pesos ($ 61,500) en su es-
plotacion. para el resto del año. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-
to, promúlguese i llévese a efecto como lei de 
la República. 

Santiago, a 28 de Diciembre de 1916.—JUAN 
LUIS SANFUENTES.—Oscar Urzúa. 

Conversión metálica.—Se posterga 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 11,660 de 29 de Dioiembre de 1916) 

Lei núm. 3,166.—Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO D E LEI : 

ARTÍCULO ÚNICO.—Se posterga el plazo fija-
do por la lei número 2,192, de 30 de Agosto de 
1909, para la conversión del papel moneda de 
curso forzoso, hasta el 1.° de Enero de 1919, 

Se postergan, igualmente, por el término de 
dos años, los demás plazos consultados en la 
citada lei. 

La presente lei comenzará a rejir desde la 
publicación en el Diario Oficial. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-
to, promúlguese i llévese a efecto como lei de 
la República. 

Santiago, a 29 de Diciembre de 1916.—JUAN 
LUIS SANFUENTES.—Arturo Prat. 


